
   
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 0032.32 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “ DECOINTERNACIONAL COMPAÑIA LIMITADA” en una sociedad 
anónima “DECOINTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA”, AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION 
DEL CAPITAL AUTORIZADO, ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, 
PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION Y ADOPCION DE NUEVOS ESTATUTOS. 

Se comunica al público que la compañía “DECOINTERNACIONAL COMPAÑIA LIMITADA” se 
transformó en una sociedad anónima "DECOINTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA”, aumentó su 
capital en USD $ 67.249,60 dólares, fijó su capital autorizado en $ 134.660,00 dólares, elevó el valor 
nominal de las acciones, prorrogó su plazo de duración y adoptó nuevos estatutos, por escritura 
pública otorgada ante el Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de febrero 2002. Fue ] 7 y 

13. aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 02.Q. 

de 2 5 MAR. 2002 
1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

2. DURACIÓN: Cincuenta años a partir de la fechá de inscripción de esta escritura en el Registro 
Mercantil. : 

3. CAPITAL: El capital suscrito es de SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 67.330,00), divididos en 67.330 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nominal de UN DÓLAR cada una( USD 
$ 1,00). 

4. OBJETO: La importación, exportación y comercialización de toda clase de productos plásticos 
para el hogar, de material eléctrico, de maquinarias textiles, de equipos e implementos médicos, 
de vehículos, partes, piezas y repuestos automotrices, de equipos de computación, de 
electrodómesticos, de materia prima para papelería, de equipos electrónicos, de maquinaria para 
calzado, en fin de los bienes que se requieran para la pequeña, mediana y gran industria nacional 
e internacional. 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compañía estará gobernada por la Junta 

* General de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente. El Representante Legal es el 
Gerente. 

Distrito Metropolitano de Quito, 25 MAR 2002 

Y 
Dr Réberto Salgado Valdez 

  

     


